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I. Introducción  
 
 

El Gobierno de la República de Honduras aprobó la Política de Estado para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SAN) de largo plazo para el año 2006, de la cual derivó un Plan 
Estratégico para su implementación que finalizó en el 2009. Por su importancia, el Gobierno del 
Presidente Porfirio Lobo Sosa asumió esta Política de Gobierno que trasciende varios periodos 
gubernamentales, para asegurar la continuidad de los procesos. 
 
En diciembre de 2009, el Congreso Nacional aprobó la Ley para el establecimiento de la Visión 
de País y la adopción de un Plan de Nación para Honduras según Decreto No. 289-2009, con la 
cual se institucionaliza el proceso de planificación estratégica del desarrollo económico, social y 
político del país, sobre la base de una participación efectiva de los Poderes del Estado y de 
amplios sectores de la población Hondureña. 
 
La Visión de País / Plan de Nación reconocen que el desarrollo sostenible, equitativo e integral 
de la nación exige de cada hondureño y hondureña el compromiso solidario por la paz y la 
reconciliación, como requisito fundamental para encauzar el futuro del país por la senda de la 
participación, el orden, la justicia y la prosperidad en todos los aspectos de la vida humana. 
 
 El Gobierno actual consciente de la necesidad de promover iniciativas de desarrollo social y 
económico, que respondan a los grandes intereses de la población hondureña, ha realizado un 
amplio análisis de la situación SAN en el país, valorando el carácter multidimensional y 
multisectorial de la problemática; como resultado elaboran la “Estrategia Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 2010 – 2022” (ENSAN). Como primer paso se aprueba el Decreto 
Ejecutivo PCM 038-2010 que declara la seguridad alimentaria y nutricional de la población 
hondureña como prioridad nacional, enmarcando la Política Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(PSAN) y la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (ENSAN)  dentro de los 
objetivos establecidos por la Ley para el Establecimiento de una Visión de País y la adopción de 
un Plan de Nación.  Asimismo, este Decreto Ejecutivo institucionaliza la Unidad Técnica de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (UTSAN) como la instancia técnica nacional de coordinación, 
planificación, seguimiento, monitoreo, evaluación y formulación de procedimientos 
metodológicos de la PSAN y ENSAN. 

 
En tal sentido, el día 10 de febrero de 2011 a partir de las 2:00 pm en el Hotel Gualiqueme de la 
ciudad de Choluteca, se realiza reunión del Consejo Regional de Desarrollo del Golfo de 
Fonseca cuyo punto principal de agenda era la implementación de la “Estrategia Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional 2010 – 2022” (ENSAN) en la Región del Golfo de Fonseca.  
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II. Agenda propuesta  
Horario Asunto Responsable 

2:00 – 2:05 pm Inscripción de participantes UTPR Golfo de Fonseca 

2:05 – 2:15 pm Palabras de bienvenida Subcoordinador Junta Directiva 

Consejo Regional de Desarrollo del 

Golfo de Fonseca 

2:20 – 2:30 pm Intervención del Comisionado Presidente para la 

Visión de País / Plan de Nación en la Región del 

Golfo de Fonseca. 

Omar Guillen Bellino 

2:30 – 2:40 pm Auto presentación Asistentes de la reunión 

2:40 – 2:55 pm Avances Visión de País / Plan de Nación en la 

Región del Golfo de Fonseca. 

Oscar Cruz Pérez / Coordinador 

UTPR Golfo de Fonseca. 

2:55 – 3:15 pm Integración de la Cooperación Canadiense al 
Consejo Regional de Desarrollo del Golfo de 
Fonseca. 

Ashraf Hassanein, Segundo 

Secretario de Cooperación 

Canadiense. 

3:15 – 3:30 pm Integración de la UT – SAN al Consejo Regional 
de Desarrollo del Golfo de Fonseca 

Ivan Orellana, Coordinador 

Regional SEPLAN. 

3:30 – 4:00 pm Estrategia de Seguridad Alimentaria Nutricional 
en la Región del Golfo de Fonseca UT - SAN 
 

Ramón Borjas, Unidad Técnica de 

Seguridad Alimentaria 

4:00 – 4:30 pm Acuerdos y compromisos para implementar la 

Estrategia de Seguridad Alimentaria Nutricional 

en la Región del Golfo de Fonseca. 

Consejo Regional de Desarrollo / 

Cooperación Canadiense 

4:30 – 5:00 pm Refrigerio  

 

III. Desarrollo de la agenda 

 

A. Participantes en la reunión 

 
1. Junta Directiva del Consejo Regional de Desarrollo del Golfo de Fonseca 

No. Cargo Directivo Nombre Completo Organización a la que 
representa 

Asistencia 

1 Subcoordinador Alex Javier Valdez 
Escobar 

Alcalde Municipal de San 
Lorenzo, Valle. 

Presente 

2 Secretario Lorenzo Arturo Sierra 
Izaguirre 

Alcalde Municipal de Texiguat, 
El Paraíso. 

Presente 

3 Tesorero Marvin Adalid 
Martínez Perdomo 

Alcalde Municipal de Opatoro, 
La Paz. 

Presente 

4 Fiscal de Control y 
Seguimiento 

Oscar Alexis Guevara Representante Sociedad Civil, 
Morolica, Choluteca 

Presente 
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5 Fiscal de Asuntos 
Legales 

Luis Antonio 
Hernández Canales 

Alcalde Municipal de San 
Isidro, Choluteca 

Presente 

6 Vocal I José Nahun Calix 
Álvarez 

Alcalde Municipal de Marcovia, 
Choluteca 

Presente 

7 Vocal II Carlos Gunther 
Laínez Rivera 

Representante Consejo del 
Sector Social de la Economía, 
Sur CODESSE – SUR 

Presente 

8 Vocal III Jorge Basilides 
Alvarenga 

Alcalde Municipal de Alianza, 
valle 

Presente 

9 Vocal V Ramón Antonio 
Medina Hernández 

Alcalde Municipal de 
Aguanqueterique, La Paz. 

Con excusa 

10  Omar Antonio Guillen  Comisionado Presidente 
Región Golfo de Fonseca 

Presente 

 

 

2. Representantes Organizaciones No Gubernamentales, Cooperación y Proyectos 

 

No. Nombre Completo Institución Cargo 

1 Ramón Borjas UTSAN / SDP Coordinador  de Operaciones 

2 David Díaz UTSAN / SDP Coordinador Región Golfo de Fonseca 

3 Ivan Orellana DGCR / SEPLAN Coordinador Regional Golfo de Fonseca 

4 Gerardo Valladares Alcaldía San Isidro, Choluteca Secretario Municipal 

5 Carlos Mauricio García Alcaldía San Isidro, Choluteca Tesorero Municipal 

6 Ernesto Flores UTPR Golfo de Fonseca Especialista en Gestión de Riesgos 

7 Humberto Gutierrez UTPR Golfo de Fonseca Especialista en Desarrollo Local 

8 Idalia Augustinus Ventura UTPR Golfo de Fonseca Especialista en Cohesión Social 

9 René Cáceres Alcaldía Duyure, Choluteca Vicealcalde Duyure, Choluteca 

10 Oscar Cruz Pérez UTPR Golfo de Fonseca Coordinador 

11 Serge Lantagne CARE PROSADE Gerente 

12 Roger Reyes CODDEFFAGOLF Coordinador de Proyectos 

13 Leana Corea CODDEFFAGOLF Subdirectora Ejecutiva 

14 
Elmer Mauricio Cruz 
García UAP - ACDI Asesor en Desarrollo Sostenible 

15 Daniel Gagnon UAP - ACDI Asesor 

16 Ashraf Hassenin ACDI Embajada PTL 

17 Santos Evaristo Castellón Sociedad Civil San Isidro, Choluteca 

18 Pablo Enrique Portillo Sociedad Civil San Isidro, Choluteca 

19 Elías Samuel Canales Sociedad Civil San Isidro, Choluteca 

20 José Ramón Mata Sociedad Civil  
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21 Mario Pinel Sur en Acción Gerente 

22 Laura Sosa OXFAM Quebec Seguimiento y Planificación 

23 Fanny Erazo OXFAM Quebec Seguimiento y Evaluación 

24 Luis Soto AECID / DIGEPESCA Biólogo del proyecto 

25 Luis Manuel Ochoa ICADE Coordinador Sur 

26 José Luis Beltran PESA –FAO Coordinador Sur 

27 Ramón Morales Alcaldía Marcovia, Choluteca Regidor 

28 Germán Flores PESA – FAO Director 

29 Oscar Omar Salinas Sociedad Civil  

30 Aníbal Hernandez Alcaldía Marcovia, Choluteca Técnico de proyectos 

31 Edwin Espinal OXFAM Quebec Asesor Técnico 

 

B. Palabras de bienvenida 
Estas estuvieron a cargo del Profesor Alex Javier Valdez Subcoordinador del Consejo 
Regional de Desarrollo del Golfo de Fonseca, en las cuales expuso la importancia de 
incorporar la Estrategia de Seguridad Alimentaria en la Región del Golfo de Fonseca. Como 
también la necesidad de hacer un uso racional de los recursos financieros, y la ejecución de 
proyectos que potencien sembrar hoy para que las generaciones futuras puedan ver los 
frutos. 
 

C. Intervención del Comisionado Presidente 
Don Omar Guillen interviene y también centra sus palabras en el proceso de implementación 
de la Visión de País / Plan de Nación en la región, los logros alcanzados y las futuras 
acciones a emprender para la búsqueda del desarrollo en la región. 
  

D. Auto presentación 
Esta actividad estuvo a cargo de los presentes. 
 

E. Avances Visión de País / Plan de Nación en la Región del Golfo de 

Fonseca 
Oscar Cruz Pérez en su calidad de Coordinador de la UTPR del Golfo de Fonseca expone sobre los 

resultados en la región en la adopción de la Visión de País / Plan de Nación; donde destacan la 
organización del Consejo Regional de Desarrollo, Mesas Sectoriales y el proceso de 
identificación de necesidades prioritarias en los diferentes municipios que conforman el 
Golfo de Fonseca. 
  

F. Integración de la Cooperación Canadiense al Consejo Regional de 

Desarrollo del Golfo de Fonseca. 
Asraf Hassanein Segundo Secretario de Cooperación Canadiense, expone haciendo una 

introducción del programa ACDI (Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional)  “Encausando 
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sinergias en el marco del Plan de Nación”: Regiones prioritarias propensas a la sequia, ACDI 
en apoyo a la Seguridad Alimentaria y Nutricional SAN, Desafíos y mensajes etc. 
 
Como parte de las preguntas planteadas se detallan: 
** Los municipios de la Región del Golfo de Fonseca que tienen ninguna intervención en 
Seguridad Alimentaria podrá apoyar ACDI? 
 
Respuesta: (Elmer mauricio Cruz García ACDI Oficial de Desarrollo Sostenible) ACDI no 
puede entrar en los 45 municipios de la Región, por lo que se deben identificar otros 
donantes. 
 
Además, el Consejo Regional de Desarrollo tiene muy claro a donde quiere ir en base a las 
prioridades de la Región, por lo que es necesario valorar los recursos de la región como el 
agua y buscar la compensación social a través de la Responsabilidad Social Empresarial 
como es el caso de los empresarios que explotan este recurso. La empresa privada debe 
brindar una mano a la población para emprender el desarrollo 
 
Interviene el Ing. José Luis Beltran de PESA – FAO y propone emprender un proceso de 
planificación participativa para identificar las necesidades de la Región. 
 
Luis Antonio Hernandez miembro directivo del Consejo Regional señala que debe 
practicarse la inclusión y coordinación de acciones en los municipios de la Región. A la vez 
evitar las influencias en el financiamiento de proyectos priorizados como Región. 
Menciona que el Consejo Regional debe apropiarse de la dinámica de este proceso de 
regionalización para que el Gobierno central descentralice los proyectos de inversión 
pública. 
 
Ivan Orellana de SEPLAN explica que el Consejo Regional debe coordinar el proceso de 
alineación de la cooperación externa e inversión nacional en la Región del Golfo de 
Fonseca. 
 
El Ing. Germán Flores Director del Proyecto PESA – FAO interviene y expone que la 
regionalización del país bajo la lógica de cuencas rompe la institucionalidad tradicional del 
Gobierno, lo que ordena a la regionalización de las instituciones del Gobierno con el fin de 
ser más eficientes en el trabajo que desempeñan. 
  

G. Integración de la UT – SAN al Consejo Regional de Desarrollo del 

Golfo de Fonseca 
Ivan Orellana Coordinador Regional de SEPLAN explica que a partir de este momento la 
Unidad Técnica de Seguridad Alimentaria y Nutricional UT-SAN dependiente de la 
Secretaría del Despacho de la Presidencia se incorpora al Consejo Regional de Desarrollo 
del Golfo de Fonseca, para lo cual asignara un Técnico adscrito a la Unidad Técnica 
Permanente Regional a fin de que acompañe procesos de implementación de la Estrategia 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional en la Región.    
 

H. Estrategia de Seguridad Alimentaria Nutricional en la Región del Golfo 

de Fonseca UT – SAN 
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Ramón Borjas, Unidad Técnica de Seguridad Alimentaria presenta la Política de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional a largo plazo con Participación Ciudadana, donde detalla Objetivos 
Estratégicos de la Política, Objetivos Específicos, Población meta, Plan de acción, medidas tomadas 
según el Decreto Ejecutivo PCM – 038-2010 etc. 

 

I. Acuerdos y compromisos para implementar la Estrategia de Seguridad Alimentaria Nutricional en la 
Región del Golfo de Fonseca. 
 
Dentro de los acuerdos establecidos se enuncian: 
 

**) Taller de capacitación sobre la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

ETSAN, el cual se desarrollara en San Lorenzo, Valle los días 24 y 25 de febrero de 2011. Al mismo 
se invitaran a las ONG, miembros del Consejo Regional de Desarrollo del Golfo de Fonseca, 
Instituciones de Gobierno, Proyectos y/o Gobiernos Locales que trabajan el tema de Seguridad 
Alimentaria en la Región del Golfo de Fonseca. 
 

**) Al final de este taller se organizara la Mesa Sectorial de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional de la Región del Golfo de Fonseca. La UTSAN y UTPR del Golfo de Fonseca 
giraran invitaciones a este evento. 
 

 

 

 

 

Responsable. 

Oscar Israel Cruz Pérez  

Coordinador UTPR Golfo de Fonseca 


